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Tercero.-Se autoriZa a la D1recc16n General de COI0IllZB.
d6n y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la realización y mante:n1mlento de las obras y tra
baJos. lnchúdos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
aSJ. como para adaptarlo en su ejecuclón a las caracteristicas
del terreno y a la explotac16n de· las 1'1ncas afectadas tiJar
el pl~~o y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
~r SI y por cuenta de los propietarios en el caso de Que éstos
no las realicen

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos año."l,
Madrtd. Ifi de 1t1lioo de HI6H.

DlAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de ColoniZación y Ordenación Rural

ORDEN de 1I> de julio de 1969 por la q.ue se aprue·
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca
«La Muela Alta», del término municipal de Bor;a.
en la provincia de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A instancia del propletano de la finca «La Muela
Alta», del término munic1pa.1 de Borja (Za.re.g<lZ&), se ha incoe.
do expediente en el que se ha justificado con los correspon
dientes infonnes técnicos que en la m1sma concurren circuns
tanclas que aconsejan la realización de obras, plantaciones y
labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a
tal fin Sé ha eleborado por el Servicio de Conservación de Suelos
un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de jul10 de
19&ó. BJ que hQ dado el Interesallo su confomtldad Los obras
incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los articulos se
gundo y tercero del Oecreto de 12 de juJio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pr1mero.-Queda. aprobado el Plan de Conserva.c1ón del Sne-
lo Agrícola de la citada finea de, una. extensión de 19.5000 be~
téreas.

Segundo.-iEl presupuesto es de 59.889,37 pesetas, de las
que 29.202,47 pesetas serán subvencionadas y las restantes
30.686,90 pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Olrección General de COlon1za..
clOny Ordenaci6n Rural para dictar las disposiclones, neoeB8r
nas para la realización y mantenimiento de las obras , traba
jos inciuídos en el referido Plan de Conservación de Suelos.
asi como para adaptarlo en sU ejecución a las caraeterlst1cas
del terreno y a la explotación de la finca afectada. fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectUarlas
por si Y por cuenta del propietario en el caso de Que éste no
las realice. .

Lo que comunico a V. l. para su conocJmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 15 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

I\mo. Sr. Direct-or general de OolonizadÓll y 0rdenaet.6n Rural.

ORDEN de .15 de julio de 1969 por la que "e aprue·
ba el Plan de Conservación. de Sueloa del término
municipal de Alba de Cerrato. en la provhKria d·e
Palencia.

Ilmo. Sr.: 1nooado el oportWlO expediente se ha justlflcado
con los correspondientes infonnes técnicos que en el térm1Do
municipal de Alba de Cerrato (Palencia) concurren circuns
tancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y
labores necesarias para la debida conservación del suelo, y "
tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conserva'C16n de 8ue~

los Wl Plan, ~ &'Cuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de
julio de 1965. Las obras incluidas en el miBmo, según se deduce
del expediente. cumplen lo establecido en los articulos segundo
y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido' a bien disponer:

Primero.-Queda attrobado el Plan de Conserv&clón de Sue
Jos del cltado ténnino municlpa.1 de una extensión de 3.52'1
hectáreas.

SegWldo.-El presupuesto es de 1.593.301,90 pesetas, de las
que 1.486.385,50 pesetas serán subvencionadas y las restantes
106.916.40 pesetas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.-Se autoriZa a la Dirección General de Colontza..
ei6n. y Ordenaci6n Rural para dictar las. disposiciones neces.
rias para la real1zación y manten1m1ento de las obra.$ y traba
Jos incIlúdos en. el referido Plan de conservación de Suelos,
asi como para adaptarlo en su ejecución a las caraeterlst1cas
del terreno y la explotación del término afectado, fijar el plazo
Y ritmo de real1zaclón de las obras y para efectuarlas par si

y por cuenta de los prOPietarios en el caso de que éstos no 1aI
realicen.

Lo que comUIlico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 15 de jullo de 1969.

DlAZ-AlItBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Colon1zación y Ordenación ·Rural.

ORlJEN de 15 de 1UliO de 1969 pw la que "e aprue
ba el Plan de Conservación ele SúeloB de la lmea
«Cerro Martín López», del término muntcf:pal de
Lucena. en la provincia de Córdoba.

Ilmo. Sr.: A instancia del 'propietario de la finca cerro
Martín López». del ténnino munic1pal de Lueena (Córdoba).
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los
correspondientes informes técnicos que en la m.isma concurren
circunstancias que aconsejan la reallzac1ón de obras,planta
ciones y labores necesarias pa.ra la conservaci6n del suelo agri·
cola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conserva
ción de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 20 de julio de 1955. BJ que hQ dado 1>1 Interesado su con
formidad. Las obras incluidas en el Plan cmnplen lo dispuesto
en los articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de juUo
de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prtmero.-Queda aprobado el Plan de COnservación del SU&
lo Agrico1a de la citada finca de una extensión de 8 hectá\'e&l.
32 áreas y 50 centiáreas.

Begundo.-El presUlPue8toes de 33.0'76,83 pesetas. de laS
que 19.991.88 pesetas serán subvencIonadas y las restantes
13.084,95 pesetas serán a cargo del propietario. .

Tercero.-8e autoriza a la Direcci6n General de COlomza..
ci6n y Ordenac1ón Rura.1 para dictar las disposiciones necesa
rias para la realización y mantenimiento de las obras y traba
jos inclul<los en el refendo Plan de Conservación de Suelos.
BS1 éOmo para adaptarlo en su ejecución a las caraeterfsttcal
del terreno y a la explotaclón de la finca afectada, filar el
plazo y I1tmo de realización de las obras y para efectuarlas
por si y por cuenta. del propietarto en el caso ere que éste no
las reaUce.

Lo que comunico a V. l. ,para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos alios.
Madnd. 15 de Julio de 1~59.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Colontzaei6n y Ordenación Rural.

ORDEN de 16 de ;uUo de 1969 por la que se a'J!!'W!'"
ba el proyecto definitivo de la ,lanta de liofll.a-
etón a instalar en Castellblsba (Barcelona) 'P01"
«Seo-AUment. S. A.» (S. A. S. A.J.

lImo. Sr.: De conformidad con 18 ,propuesta formUlada por
esa Subdirección GenerBJ sobre la petición realizada por oSee
Allment, S. A.. lS. A. S.A.', para la Instalación de. una planta
de l1ofilizaci6n en Castellbisbal (Barcelona) y habiéndose cum·
pUdo 10 establecido en el punto cuatro de la Orden de este
Ministerio de 17 de diciembre de 1968 (<<Boletln Oficial <le1
Estado.) <le 8-1-69), en el plazo sefialado, este Departamento
ha tenido a bien aprobar el proyecto definitivo presentado,
llmitando su presupuesto, a efectos· de crédito oficial. a la can~

tldad de 100.317.070 pesetas.
Lo que comunico a V. L para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a1\os.
Madnd. 16 de julio de 1969.

DIAZ-A.MBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretarto de este DepartRmento,-..9ubd1recc1ón
General de Industrias A4¡rarlas:

ORDEN de 16 de julio de 1969 pOr laque se aprue
ba el. Proyecto. definitivo de la ampliación de lcJ
plantadeshidrlztadora de frutos y preparación de
residuoa para piensos de «Comervas de Bada1Qe,
Soctdtul Anónima», emplazada en vegas ba1as lÚ'1
GucuUana--Badajoz.

Dmo. Sr.: De conformidad con la propue.sta. elévada por
esa Subdirección General de Industrias A¡i'ar1a-S, .

Este M1n1sterio ha tenido a bien disponer:
Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación de 1& plant.a

diesIlldratadora de frutos y preparación de resi<!uos para plen-
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sos de ({Conservas de Badajoz, S. A.», emplazada en Vegas
Bajas del Guadiana-Badajoz, que por O!'den de Este Departa~

mento, de 2:3 de abril de 1968. rué dechtl'ada comprel«'1ida en
zona de preferente loca1ir;ación industrias] a¡;naria. por cumpLr
las condiciones y requisitos que preceptua el Decreto 2850(1964,
de 11 de septiembre, elevúndose el presupuesto de inversión,
a efectos de subvencion, a cuarenta. y nueve millones qUInientas
cincuenta y una ml! quinientas cuarenta pesetas con cincuenta
y ocho céntimos (49.551.540,58 pesetas),

La cuantía máxima de la subvención ascendera a 1111eve
milloney, novecientas diez mi~ trescient.as ocho pesetas Ul.iJ10.30S
pesetas), .

Lo que comunico a V, L para .su conocimiento y efectos.
Di(ls guarde a V. 1. muchos aiios.
Madrid, 16 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Sub¡;;ecretario de ble Departamento.·-8ubdirección
General de Industri~ Agrarias.

ORDEN de 16 de Julio de 1969 por la que se de~

clara la central hortofruticola de «Lorenzo Bata··
lla y Cia.,», a instalar en Villarreal de los Infantes
(Castell61l) comprendida en los Sectores lndustna·
les Agrarios de /ntenis Prejente y se aprueba el
proyecto definiUvo.

Ilmo. Sr.: De cunformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección Géneral sobre petición formulada por «Lorenzo
Batalla y Cía» p<i.ra instalar una central hortofrutícola en Vi
Hareal de los Infantes (CastellónJ, acogit';·nd.ose a. los beneficío,:¡,
previstos en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre. y de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de díc¡embre,
sobre industria de interés preferente y demás diliP05iciones die-.
tada..<; para su ejecución y desarrollo,

Est,e Ministerio ha tenido a bien dislX)ner;

Dno.-Declarar la central hort~truticO¡a de «Lorenzo Ba
talla· y Cía», comprendida en el secwr índustrial agrario de
interés preferente, a) manipulación de productos agrícolas pe
recederos del artiCulo primero del Decreto 285611964, de 11 de
septiembre, pOr reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.-La totalidad de la mencionada actividad industrIal
queda incluída en dicho sector.

Tres.-Conceder los beneficlOs previstos para el grupo A
de los seí'ialados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo I

de 1965, excepto el de expropiación forzosa, por no haber sido
solicItado.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presenlado, limitando su pre
supuesto a la cantidad de Li,756.4:n,0l pesetas.

Cinco.---Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
ae .las obras y otro de dieciocho meses para. su tenninacIón,
contados a partir de la fecha de publi(';ación de la presente
Orden en el Boletín Oficial del Estadm).

Lo que comunico a. V, l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 16 de julio de 1969.

DtAZ~AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.--8ubdirección
General de Industrias Agraria.B,

ORDEN de 16 de julio de 1969 por la que se declara
la ampliación de la planta de confección de frutas
de dlm Andres CuarteTO Ruiz, en la pedan!a de
San Bartolomé, en Orihllela (Alicante), comprendl'
da en Sector Industrial Agrario de Interés Prefe·
rente.

Tl'es.-Otorgar los beneficios previstos para el grupo A de
los senaladoS en la Orden de este Ministerio de 5 de marZO de
1965, excepto el de expropiación forzosa, pOr ne haber sido
solicitado.

CUatrO.-8efialar un plazo de seis meses para la presenta·
ción del proyecto definitivo, contados a partir de la fecha de
publicación eh el «Boletín 'Oficial del Estado de la presente
Resolución.

CincO.--Conceder unos plazos de tres meses para la mIcia,..
ci6n de las obras y de dieciocho meses para su finalización,
contados a partir de la fecha d-c publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la aprobación de dicho proyecto defi·
nitivo.

Lo que comunico a V. l para su couocilniento y efectos.
Dios guarc!e a ·V. 1. muchos aúos.
Madrid, 16 de julio de 1969.

DIAZ-AMERONA

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdireccion
General de Industrias Agrarias.

RESOLUCION de la Direccion General de Ganade~
ría por la que se otorga el título de «Ganadería
Diplomada» a la explotación ganadera de la firma
«Sistemas Ibéricos, S. A.», situada en la, finca «El
Plantío», del término municipal de Grifwn, de la
provincia de Madrid.

A solicitud de la «Firma Sistemas lbéncos, S. A.», pura que
le fuese concedido el título de «Ganadería Diplomada», a la
de su propiedad de la especie porc~na, ra~a LandTace,, s.itu~da
en la finca denominada «El PlantlO», ubIcada en el termmo
municipal de Griñón, provincia de Madrid; vistos los mformes
preceptivos. y de acuerdo con lo que de~ermina el Decreto de
26 de julio de 1956, y la Orden ministerIal de 14 de enero ~de
1957, le ha sido concedido por orden del excelentisimo .se.nor
Ministro de este Departamento, con fecha 26 de, mayo proxlIDo
pasado y a propuesta de esta Dirección General, el título de
«Ganaderia Diplomada» a la citada explotación animal

Lo que pongo en conocimiento de V. S, a los efectos sefia,..
lados en las referidas Disposiciones.

Dios g·uarde a V, S. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1969.-El Director general, R. Díaz

MontUla.

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganaderia de Madrid.

RESOLUC/ON del Instituto Nactonal de Coloni
zación por la que Se hace púIJlico la adjudicación
de las o/Jrai de t:Almacen cooperativo en el pueblo
de San Lorenzo del Flumen, de la zona reoable del
Canal del Flurnen (Huesca)>>.

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bole~
tÍn Oficial del Estado» número 142. de 14 de junio de 19ü9, para.
las obras de «Almacén cooperativo en el pueblo de San Lorenzo
del Flumen, de la zona regable del canal del Flumen (Huescal»,
cuyo presupuesto de contrata asciende a seis millones seiscientas
treinta mil setecientas veinticinco pesetas (6.630.725 pesetas),
en el dla de hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas
obras a la Empresa t:Nipal, S. L.», en la cantidad de cinco mi
llones cuatrocientab cincuenta mil pesf'tas (5.450.<10() peseta.s),
con una. ba.la que supone el 17.807 por 100- del presupuesto antes
indicadc

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de juBo de 1969.-EI Director general, ·P. D .. el

Subdirector ¡¡reneral, OdÓD FemáJIdez Lavandera..-4.86&-A.

ORDEN de 23 de julio de 1969 sobre concesión a la
firma «Muñecas Jumisa. Juan de Dios Cabezas Llo.
rens» el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la importación de polietileno alta pre
sión, poliestireno antichoque, poliamida 6 y cloruro
de polivinilo por exportaciones previamente reali~
zadas de muñecas y ({ba!JYs)},

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa {(''Muñecas Jumisa", Juan
de DIos Cabezas Llorens», solicItando la importación con fran·
quicia arancelaria de pollet1leno alta presión; poliestireno an
tichoque; pol1amida 6 y cloruro de pol1vfrulo, como reposición

Ilmo. Sr.: De (:Onformidad con la propuesta elevada por
esta Subdirección General sobre petición formulada por don
Andrés Cuartero Ruiz para realizar la ampliación de una plan
ta de confección de fruta en ]a Pedania de San Bartolomé,
de Orihuela. (Alicante), aoogiéndose a los beneficios previstos
en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
Industrias de interés preferente y demás disposiciones dictadas
pe.ra su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Oeclarar la ampl1ación de la pla.nta de confeccIón d€
fruta de don Andrés Cuartero RU1z a construir en la Pedanía
de San· Bartolomé, de OrihueIa (Alicante), comprendida en el
sector industrial agrario de interés preferent.€. a) manipulación
de productos agrícolas perecederos del articulo primero del De
creto 2856/1964, de 11. de septiembre, por cumplir las condi~

clones exigidas en el mismo.
Dos.-La totalidad' de la actividad Industrial que se propo·

Ilfl queda incluída en dicho sector industrial agrario de interés
preferente.

MINISTERIO DE COMERCIO


